
 

 

 

 

ESTUDIO PREVIO Y ANALISIS DE CONVENIENCIA 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

“Los estudios y documentos previos son el soporte para tramitar los procesos de contratación de la 

entidad, los cuales deberán contener los siguientes elementos, además de los especiales para cada 

modalidad de selección” 

AREA SOLICITANTE HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA 

FECHA DE ELABORACION NOVIEMBRE 2025 

RESPONSABLE  

OBJETO INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA DE LA ADECUACIONES 

MENORES CENTRO DE SALUD VEREDA 

CALDAS VIEJO DEL MUNICIPIO DE ALVARADO 

DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

PRESUPUESTO OFICIAL DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($17.511.576.28) 
M/CTE, IVA INCLUIDO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1.del Decreto 1082 de2015 modificado por artículo Decreto 

399 del 2021) 

La Constitución Política, en el Art. 49 asigna al Estado, La atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a 

los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

La salud es un derecho constitucional y le corresponde al Estado, garantizar a todas las personas el 

acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud y por consiguiente es 

deber del Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes 

de su jurisdicción. 

A su vez el Artículo 2 de la constitución Nacional establece que "Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 288 de la Constitución Nacional, los 

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaborarán armónicamente para la 
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realización de sus fines; igualmente, las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales 

serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad. 

El Municipio de Alvarado Tolima, Está situado en la llanura del Tolima que termina en la Cordillera 

Central, territorio ligeramente ondulado con manifestaciones montañosas o cerros aislados llamados 

Cerros Testigos, paisaje que pertenece al plan del Tolima o fosa tectónica del Tolima, se divide en 

un área urbana y una zona rural, el área urbana comprende 16 barrios, mientras que la zona rural se 

estructura en 30 veredas y 5 centros poblados, cuenta con una población aproximada de 9.000 

habitantes, de los cuales una proporción significativa reside en la zona rural. 

El municipio solo cuenta son un hospital público habilitado, es El Hospital San Roque de Alvarado, 

Tolima fue fundado en el año 1978, La construcción de este hospital comenzó el 16 de octubre de 

ese año, y fue inaugurado el 29 de noviembre de 1991, ofrece servicios de salud de baja complejidad, 

atiende urgencias básicas, consulta externa, hospitalización limitada, laboratorio, farmacia, 

vacunación y otros servicios esenciales. 

Actualmente el Hospital san Roque como entidad prestadora del servicio de salud de primer nivel de 

complejidad, presenta deficiencias estructurales, funcionales y de mantenimiento que limitan la 

calidad de la atención prestada y dificultan el cumplimiento de los estándares exigidos por el Sistema 

Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud, particularmente en lo referente a condiciones de 

habilitación, bioseguridad, accesibilidad y confort para pacientes del municipio afectando 

significativamente la oportunidad y calidad en la prestación de servicios, sin dejar atrás la población 

rural, donde el Hospital San Roque E.S.E. representa el único punto de atención con capacidad de 

respuesta local, especialmente en casos de urgencias básicas, atención primaria, promoción y 

prevención. 

El Hospital San Roque del municipio de Alvarado actualmente es un establecimiento público del orden 

Municipal dotado de Personería Jurídica y autonomía administrativa y presupuestal, que de 

conformidad a lo establecido en el Manual de Contratación Acuerdo No. 005 de 2024, “Por medio 

del cual se adopta el nuevo estatuto de contratación del HOSPITAL SAN ROQUE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE ALVARADO – TOLIMA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

EN LA RESOLUCIÓN 1440 DE 2024 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL”, en su CAPITULO IV De Las Modalidades De Contratación ARTICULO 10º.- De las 

modalidades y los mecanismos de contratación: La Empresa Social del Estado implementará la 

contratación directa, la convocatoria pública, concurso de méritos y otros mecanismos de selección, 

a saber. 

Teniendo en cuenta las necesidades identificadas en el municipio de Alvarado – Tolima, se evidencia 

la importancia de llevar a cabo proceso de selección para la adecuación menor del Hospital San 

Roque, que permita realizar las adecuaciones necesarias, en cumplimiento de la normatividad 

vigente y con el respaldo de los recursos asignados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

con el fin de fortalecer la red pública de prestación de servicios y garantizar el derecho fundamental 

a la salud en condiciones dignas de toda la población alvaradense. 

En consecuencia, se considera prioritaria la ejecución de una obra de adecuación menor, que permita 

recuperar y optimizar las condiciones físicas del Hospital, La ejecución del proyecto está respaldada 

presupuestalmente por los recursos asignados mediante la Resolución No. 1984 del 2024 del 

Ministerio de Salud y Protección Social, por la cual se efectúa una asignación de recursos del 

Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, del rubro 
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 "Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993" para la financiación de treinta y tres 

(33) proyectos de infraestructura en salud” y modificada por la Resolución 2540 de 2024, 

específicamente destinados a la financiación de proyectos de infraestructura en salud. 

Con esta intervención se busca mejorar la infraestructura física del Hospital san roque, a través de 

adecuaciones menores tales como: ADECUACIONES MENORES CENTRO DE SALUD VEREDA 

CALDAS VIEJO DEL MUNICIPIO DE ALVARADO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, todo ello 

enmarcado dentro del principio de eficiencia y legalidad que rige la contratación estatal. 

Por lo tanto, es claro que la adecuación menor del hospital san roque, implica una necesidad para 

garantizar no solo la prestación del servicio público de salud en el norte del Tolima, sino para proteger 

el derecho fundamental a la salud de sus habitantes. Y es que, el Hospital San Roque como garante 

de la prestación del servicio de salud en su territorio, debe garantizar el proceso de selección en el 

cual se cuente con un contratista que, alineado con los fines del Estado, inicie y culmine la obra que 

se encuentra proyectada para el beneficio de los habitantes no solo del municipio de Alvarado, sino 

del norte del Tolima. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 
(Numeral 2 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 391115 Iluminación de Interiores y Artefactos  

 721015 Servicios de apoyo para la construcción  

 761115 Servicios de Limpieza y Mantenimiento de Edificios Generales y de Oficinas  

 811015 Ingeniería civil  

 811415 Control de Calidad  

 951220 Edificios y Estructuras Hospitalarias  

 951223 Edificios y Estructuras de Salud y Deportivas  

 

2.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
2.2.1. Tipo: Convocatoria publica 

 
2.2.2. Plazo de Ejecución: Noventa días (90) días calendario a partir del cumplimiento de los 

requisitos de ejecución y firma de acta de inicio, y en todo caso sin sobrepasar la vigencia 2025, de 

conformidad a lo establecido en el convenio celebrado con la gobernación departamental 

2.2.3. Lugar de Ejecución y/o de Entrega: El lugar de entrega del proyecto adjudicado en el 
presente proceso será en el municipio de ALVARADO-TOLIMA 

 

Valor estimado: DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($17.511.576.28) M/CTE, IVA INCLUIDO) 
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2.2.5. Fuente de financiación: El hospital San Roque de Alvarado Tolima cuenta con un presupuesto 

oficial estimado para adelantar el proceso de selección por valor de $17.511.576.28, Dicha suma se 

encuentra soportada con los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal: 

 
 
 

 
2.2.6 FORMA DE PAGO 

 
La E.S.E. cancelará al contratista de la siguiente manera 

Pagos sobre avance en la ejecución de la obra hasta el 90% del valor del contrato, previa 
presentación de factura y actas parciales suscritas por el contratista, el supervisor y el interventor. 

 

Y un pago final equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato el cual se pagará por 
la Entidad al momento de la suscripción del acta de recibo final, liquidación del contrato y el lleno de 
requisitos exigidos. Todas las actas y pago deberán ser refrendados por la INTERVENTORIA y el 
SUPERVISOR designado para la ejecución del contrato. 

El Contratista deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones señalada en el inciso 2º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

REQUISITOS DE PAGO: 
 
El documento de cobro incluirá de forma clara, la clase, cantidad y valor unitario y total de labor, así 
como la certificación emitida por el supervisor, donde conste el recibido a satisfacción 

 
Para cada pago, el CONTRATISTA deberá aportar la siguiente documentación: 

 
1. Acta de avance de obra 
2. Certificado de paz y salvo de pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 

del correspondiente periodo. 
3. Certificación expedida por el SUPERVISOR del contrato, en donde conste el cumplimiento a 

cabalidad del objeto del presente de acuerdo con la forma de pago establecida. 
4. Certificación expedida por el INTERVENTOR del contrato, en donde conste el cumplimiento a 

cabalidad del objeto del presente de acuerdo con la forma de pago establecida. 
5. Documento presentado para el pago debe estar de acuerdo con las normas tributarias y Ley 1231 

de 2008 
 
2.2.7. Plazo de liquidación del contrato 

 
La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal 
término, la liquidación se realizará dentro de los dos (2) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Empresa Social del Estado, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
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contenido, la Empresa Social del Estado tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren 
los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente. 

 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo. 

 
2.2.8. Supervisión: 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.2.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA ENTIDAD: 

 
Obligaciones generales del contratista 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, y demás Documentos del 

Proceso, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas del análisis de conveniencia y oportunidad, la 

propuesta y el contrato que se suscriba. 

2. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales exigidas 

y consignadas en la propuesta. 

3. Dar cumplimiento a las especificaciones técnicas y anexos constructivos presentados en el 

proceso de contratación. 

4. Presentar los documentos y requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e 

indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato. 

5. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 

INTERVENTORÍA y la SUPERVISIÓN del contrato. 

6. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamiento. 

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

8. El contratista deberá reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio 

que ocasione en los bienes propiedad de la E.S.E. 

9. Radicar las facturas de cobro por las actividades ejecutadas, en los tiempos establecidos por la 

institución. 

10. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos de este, en caso 

de ser requeridas. 
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11. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 

12. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, 

en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, 

requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

13. El oferente seleccionado deberá asumir los impuestos, tasas y contribuciones que generen la 
suscripción del acto contractual. 

14. El oferente seleccionado deberá atender las observaciones o requerimientos formulados por el 

HOSPITAL SAN ROQUE ESE, por conducto del interventor del contrato. 

15. Ejecutar la obra según planos, presupuesto y estudios técnicos y soportes requeridos del 

proyecto que fueron aprobados por la secretaria de salud del Tolima. 

Obligaciones de la entidad 

 
La Entidad está obligada a: 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso .. 
2. Poner a disposición del contratista los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y 

entrega del objeto contratado. 
3. Una vez se surta el proceso de selección, asignar un supervisor, a través de quien la 

gobernación mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
4. Ejercer el control sobre el cumplimiento del proceso a través del supervisor designado para 

el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 
5. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del CONTRATISTA 

en desarrollo del objeto del proceso. 
6. Pagar oportunamente al contratista según lo establecido en el proceso 
7. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la 

Ley. 
8. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 

él forman parte. 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

((Numeral 3 articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, Modificado por el artículo 1 del 
Decreto 399 del 13 de abril de 2021. 

El marco legal del proceso de selección y de las obligaciones que se deriven de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en el acuerdo 005 
del 11 de octubre de 2024 “Por medio del cual se adopta el nuevo estatuto de contratación del 
HOSPITAL SAN ROQUE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE ALVARADO – 
TOLIMA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 1440 DE 2024 EMITIDA 
POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL”, las normas orgánicas de presupuesto, 
las disposiciones cambiarias, y las demás normas concordantes con la materia, que rijan y lleguen a 
regir los aspectos del presente proceso de selección. 

Mediante Resolución No. 335 del 26 DE NOVIEMBRE DE 2024, el HOSPITAL san roque de Alvarado 
adoptó las regulaciones del Estatuto de Contratación de la entidad. 
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Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que las entidades que por disposición legal 
cuenten con un régimen contractual distinto al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán, en desarrollo de 
su actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de 
la Función Administrativa y la Gestión Fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de 
la Constitución Política, respectivamente, según sea el caso y estarán sometidos al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la 
contratación estatal. 

Que de conformidad con la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” la actividad 
contractual de las Empresas Sociales del Estado, dentro de lo que se considere pertinente, deberán 
contemplar lo contenido en el capítulo Vll de la mencionada 
ley. 

 
Que el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 5185 de 2013 del Ministerio 
de Salud y de la Protección Social, establecieron que las Juntas Directivas de las 
Empresas Sociales del Estado, deberán adoptar un estatuto de contratación que 
regirá su actividad contractual. 

Que mediante resolución 1440 de 2024 el ministerio de salud y protección social estableció “Por 
medio de la cual se modifica la Resolución 5185 de 2013, por la que se fijan los lineamientos para 
que las Empresas Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad 
contractual" determino lineamientos para la fase de planeacion dirigidos a las e.s.e. a las que le sean 
asignados recursos cuya fuente de financiación sean recursos del Presupuesto General de la Nación. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
(Numeral 4 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1.delDecreto 1082 de2015) 

4.1. Valor Estimado: DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

($227,650,491,58) 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de2015) 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, por el Hospital San Roque, requiere contratar la 

interventoría de la ADECUACIONES MENORES CENTRO DE SALUD VEREDA CALDAS VIEJO 

DEL MUNICIPIO DE ALVARADO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, de acuerdo con lo siguiente: 

 
CAPACIDAD JURÍDICA: 

 

En el presente proceso de selección podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; consorcios, uniones temporales; cuyo objeto social esté directamente relacionado con 

el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos la duración 

total del contrato, más dos años y seis meses. 

 
La entidad también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el 

boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
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antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

 

1.Carta de presentación: Los proponentes harán la presentación formal de su respectiva oferta 

mediante escrito, debidamente firmado, que contenga la manifestación expresa y clara de su voluntad 

y libre consentimiento de participar en este proceso de selección, que no se hallan incursos en 

ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, o prohibiciones, para contratar con la 

entidad, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento; así mismo, la expresión sobre 

su conocimiento y aceptación de las condiciones y términos señalados por ésta Entidad para el 

presente proceso de selección. 

 

Certificado de Existencia y Representación Legal: Los proponentes deben tener la capacidad jurídica 

para contratar con las Entidades del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 6 de la Ley 80 de 

1993, en concordancia con las disposiciones establecidas por la legislación civil y comercial sobre 

esta materia, la cual se acreditará de la siguiente manera: 

 
Las personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

original expedido por la respectiva Cámara de Comercio; su objeto social deberá incluir actividades 

principales similares al objeto del contrato que se pretende celebrar, la duración de la sociedad no 

podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y cinco (5) años más; 

 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, deberán tener sucursal establecida en Colombia, 

deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con las normas sobre la 

materia vigentes en su país de origen. 

Cuando el Representante Legal de la persona jurídica, según los estatutos o reglamento social, 

requiera autorización de la junta de socios o del organismo de la sociedad que tenga esa 

competencia, deberá allegar copia del acta de la respectiva autorización que lo faculte para presentar 

propuesta dentro de este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

En el evento que del contenido del certificado expedido por Cámara de Comercio se haga remisión 

a los Estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 

deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de estos se desprende que hay 

limitación para presentar la propuesta, igualmente se deberá adjuntar, desde el momento de la 

presentación de la oferta, la autorización específica para participar en este proceso y suscribir el 

contrato pertinente, en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los certificados, tanto de la 

sucursal como de la principal. 

 
Los consorcios o uniones temporales deberán allegar el documento sobre la intención de su 

conformación y acreditar las condiciones de capacidad jurídica de sus integrantes. 

 

Para el perfeccionamiento del contrato y su ejecución, el adjudicatario deberá allegar el respectivo 

documento de conformación, debidamente protocolizado, registrado y legalizado. 
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2. Cédula de Ciudadanía: Los proponentes y cada uno de los integrantes de consorcios o uniones 

temporales, y representante legal deberán presentar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 

 

3. Compromiso Anticorrupción: El proponente deberá aportar con su propuesta, el Anexo 

(Compromiso anticorrupción), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno 

de los integrantes que lo conforman. 

 

4. RUT – Registro Único Tributario: Actualizado, y expedido por la Dirección General de Impuestos 

Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones 

Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 

5. Inhabilidades e incompatibilidades para contratar: No podrán presentar propuesta, ni ser 

adjudicatarios del contrato, quienes se hallen incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar con la entidad conforme a lo previsto en las prohibiciones de que trata 

la Constitución Política, las Leyes y disposiciones legales complementarias, o que las modifiquen o 

sustituyan. 

 
6. Inscripción en el registro único de proponentes: Todos los proponentes, conforme a lo previsto por 

el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 

(RUP) del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio. 

 
7. Paz y salvo de aportes de seguridad social y parafiscales: Los proponentes deberán acreditar que 

se encuentran al día en el pago de los aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral 

(salud, pensiones y ARL), así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 

cuando corresponda. Este requisito se acreditará mediante certificación o constancia expedida por el 

proponente, o representante legal, o Revisor fiscal según el caso, junto con el recibo o comprobante 

de pago correspondiente al último período causado antes de la presentación de la oferta. 

 
Una vez sea adjudicado el contrato, el contratista igualmente deberá acreditar estas condiciones para 

la realización de cada pago derivado del contrato que se celebre. (Artículos 50 de la Ley 789 de 2002 

y 23 de la Ley 1150 de 2007). 

 

8. Garantía de seriedad de la oferta: De conformidad con el artículo 7°, inciso 1 de la Ley 1150 de 

2007 los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos, y dicha garantía 

cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

 
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

 

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 

el pliego para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto en el pliego para 

la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando estas prórrogas no excedan un término 

de tres meses. 
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La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por la Entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 

El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 

proponente con la siguiente información: 

 

Beneficiario: HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO 

Afianzado: Nombre del Oferente. 

Vigencia: La vigencia será de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la primera fecha de 

cierre del plazo para presentar ofertas dentro del presente proceso. 

Cuantía: La Garantía deberá constituirse por el 10% del total del presupuesto oficial estimado. 

 
Los oferentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, la siguiente garantía: póliza 

de seguros, En todo caso, tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la 

prima o por revocatoria unilateral. 

 
La garantía de seriedad una vez adjudicada la contratación, será devuelta a solicitud escrita de los 

oferentes, quienes deberán retirarla en la OFICINA JURIDICA de la entidad. 

 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, hasta 

el perfeccionamiento del contrato y así sucesivamente a los demás oferentes, siempre y cuando su 

oferta sea favorable para la entidad, conforme a lo previsto en este pliego. 

 
La no presentación de la garantía de seriedad en forma simultánea con la oferta será causal de 

rechazo. 

 

9. Antecedentes Disciplinarios: Actualizado, y expedido por la Procuraduría General de la Nación en 

la que aparezca claramente la razón social, NIT del proponente y representante legal. En caso de 

Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 
10. Antecedentes Fiscales: Actualizado, y expedido por la Contraloría General de la Republica en la 

que aparezca claramente la razón social, NIT del proponente y representante legal. En caso de 

Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 
11. Antecedentes Penales: Actualizado, y expedido por la Policía Nacional en la que aparezca 

claramente documento identidad del representante legal o persona natural. En caso de Consorcios o 

Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 
12. Certificado Medidas correctivas. 

Calle: 4 No. 4-52 Tel. 3203030555-3174418836 

Email: gerencia@esehospitalsanroque-alvarado-tolima.gov.co. 

“PORQUE ES EL MOMENTO DE GOBERNAR Y TRAER SALUD AL TERRITORIO PARA LA GENTE” 

mailto:gerencia@esehospitalsanroque-alvarado-tolima.gov.co


 
 

 

13. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal: Si la oferta es presentada por un 

Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución suscrito por sus 

integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 70 de la ley 80 de 1993, donde se debe: 

 
Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

 

Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 

identidad y domicilio. 

 
Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 

 

Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la 

propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el 

contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos 

contractuales que resulten necesarios. 

 

Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros participación en la 

propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 

Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de 

la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 

en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 

entidad. 

 
Señalar la duración de este que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más, 

contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. Por tanto, deberá indicar que éste 

no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre quienes 

integran el consorcio o unión temporal. 

 

Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe 

adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido 

para estos documentos en el presente pliego de condiciones. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio 

o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la 

facturación deben manifestar: 

 
Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso 

en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 
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Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio 

o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la 

participación de cada uno en el valor del contrato. 

EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar una experiencia general en dos (2) 
contratos, cuyo objeto concierne a interventoría de proyectos de infraestructura física hospitalaria, 
con sectores públicos, y cuyo monto deberá ser igual o superior al 100% del valor del presupuesto 
oficial, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes SMMLV.  

Las condiciones de experiencia no darán lugar a puntaje, pero deshabilitarán o habilitarán las 
propuestas para su evaluación técnica y económica. Para la presentación de la experiencia 
general el proponente deberá presentar copia del contrato y Acta de Recibo Final y/o Acta de 
Liquidación y/o Certificación de la entidad contratante. 

lasificación UNSPSC Descripción 

811015 Ingeniería civil 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

 
El Proponente deberá acreditar una experiencia específica en un contrato, cuyo objeto 
corresponda a la “INTERVENTORIA EN CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O AMPLIACION DE ENTIDADES  
PUBLICAS(SALUD)”. Para acreditar la experiencia especifica requerida el proponente 
deberá presentar fotocopia del contrato y/o certificación, acta de recibo final y/o acta de 
liquidación del contrato con el cual se pretende demostrar experiencia específica.  
NOTA. El Contrato aportado para la acreditación de la experiencia específica, no puede 
ser el mismo aportado para la experiencia general.  

NOTA. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan 

con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus 

socios, accionistas o constituyentes, en los términos establecidos en el numeral 2.5 del 

artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 

lasificación UNSPSC Descripción 
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 811015 Ingeniería civil  

 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
Que hayan contenido la ejecución de: 

EXPERIENCIA GENERAL: 
 

El proponente deberá acreditar una experiencia general en dos (2) contratos, cuyo objeto 
concierne a interventoría de proyectos de infraestructura física hospitalaria, con sectores públicos, 
y cuyo monto deberá ser igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes SMMLV.  

Las condiciones de experiencia no darán lugar a puntaje, pero deshabilitarán o 

habilitarán las propuestas para su evaluación técnica y económica. Para la 

presentación de la experiencia general el proponente deberá presentar copia del 

contrato y Acta de Recibo Final y/o Acta de Liquidación y/o Certificación de la entidad 

contratante 

 

lasificación UNSPSC Descripción 

811015 Ingeniería civil 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: El Proponente deberá acreditar una experiencia específica en 
un contrato, cuyo objeto corresponda a la “INTERVENTORIA EN CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO Y/O AMPLIACION DE ENTIDADES  
PUBLICAS(SALUD)”. Para acreditar la experiencia especifica requerida el proponente 
deberá presentar fotocopia del contrato y/o certificación, acta de recibo final y/o acta de 
liquidación del contrato con el cual se pretende demostrar experiencia específica.  
NOTA. El Contrato aportado para la acreditación de la experiencia específica, no puede 
ser el mismo aportado para la experiencia general.  

NOTA. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015. 
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lasificación UNSPSC Descripción 

811015 Ingeniería civil 

 
B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato 

en el RUP. Los proponentes plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de 

los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo 

el proponente plural y no integrante. 

El hecho de que el proponente no aporte el “Formato 3 - Experiencia” será motivo para 

rechazar la oferta. La subsanación de este requisito no podrá realizarse. 

 
C. El proponente podrá acreditar la experiencia con los contratos exigidos, los cuales serán 

evaluados teniendo en cuenta lo establecida en el numeral 3.5.2 del pliego de 

condiciones. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente procedimiento de 

selección. Esta fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del 

Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, 

liquidación o acta final, salvo que de los documentos del numeral 3.5.5 se derive tal 

información. 

E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más 

de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 

accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 

2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar 
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un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público 

(según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 

tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 

sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 

conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 

conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 

constituyentes, y se acrediten contratos en los que estos le hayan transferido experiencia 

a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de 

Contratación por uno de esos integrantes, de manera que el Proponente Plural solo podrá 

acreditar una misma experiencia una sola vez. 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 

misma sea válida como experiencia requerida: 

 
A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 

de la experiencia en los segmentos antes mencionados. 

 
B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 

contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 

hasta el tercer nivel. 

C. Si el proponente relaciona o anexa más de los contratos en el Formato 3 - Experiencia, para 

efectos de evaluación de la experiencia general y especifica solo se tendrán en cuenta cómo 

máximo los contratos exigidos en el pliego. 

D. Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; 

 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en 

el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia 

en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

 
F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento 

válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de 

experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso 

de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de 

participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de 
conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios. 
Nota: El “dimensionamiento” 
de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida en el Proceso de Contratación para 
acreditar la experiencia según detalle la respectiva matriz de experiencia aplicable en el proyecto de 
infraestructura social. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 

o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 

participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 

contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 

de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están 

participando en el presente proceso. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” (para el contratista de Obra) 

 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en los códigos antes mencionados como experiencia general y especifica, pero el RUP 

general debe contener en su totalidad los siguientes códigos: 

lasificación UNSPSC Descripción 

391115 Iluminación de Interiores y Artefactos 

721015 Servicios de apoyo para la construcción 

761115 Servicios de Limpieza y Mantenimiento de Edificios Generales y de Oficinas 

811015 Ingeniería civil 

811415 Control de Calidad 

951220 Edificios y Estructuras Hospitalarias 

951223 Edificios y Estructuras de Salud y Deportivas 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 

los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de 

los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 

aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos 

no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el 

Formato 3 – Experiencia. 
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ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del pliego de condiciones: 

A. Contratante. 

B. Objeto del Contrato. 

C. Principales actividades ejecutadas. 

D. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia contenida en la 
matriz de experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social que permita establecer su 
alcance, en los casos que aplique. 

E. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 
del Contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.5 de forma expresa así se 
determine. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el 
último día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

F. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento de 
terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la fecha de 
entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 3.5.5 de 
forma expresa así se determine. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer 
día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural. 

 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 

información adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los 

documentos que se establecen a continuación, para que la entidad realice la verificación en forma 

directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el 

contratista o el interventor, según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más 

documentos aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 

orden de prevalencia establecido a continuación: 

 

 
A. Acta de liquidación 

 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
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C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 

por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 

fecha de inicio. 

 
E. Copia de la licencia de construcción y/o licencia de urbanismo. 

 
F. Planos récord finales de obra 

 
G. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 

según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 

alguna al cedente. 

 
H. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato 

y/o los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las 

personas que intervinieron en su formación o estar publicados en el SECOP 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar, 

además, la certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del Contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente, de la Junta Central de Contadores, o los documentos 

equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

PARA SUBCONTRATOS 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 

particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 

estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 

contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 

Así mismo, debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones 

para efectos de acreditación de la experiencia. 

 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato. 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente: 
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I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras 

subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de 

experiencia, en el presente proceso de selección. 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá 

aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 

circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la entidad concedente, 

donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 

cuando ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 

directo. 

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 

exigidas. 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos de Contratación el 

contratista original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por 

cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 

contratista original. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, 

indicando el Proceso de Contratación en el cual el Contratista certificó la respectiva subcontratación. 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los Proponentes y de ninguna 

manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 

tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 

contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno de los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará el inciso 2 del numeral 1.11 del Documento Base, por lo que las actividades 
subcontratadas no se tendrán en cuenta para acreditar la experiencia del Proponente 

NOTA: EN ADELANTE EL ESTUDIO BASA SOBRE LAS EXIGENCIAS QUE LE 
REALIZARON AL CONTRATISTA DE OBRA 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 

puntajes: 

 
Concepto 

Puntaje 

máximo 

 

Oferta económica 37 

Factor de calidad 40 

Apoyo a la industria nacional 20 
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 emprendimientos y empresas 

de mujeres 
1 

 

mipyme domiciliada en 

Tolima 
1 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Total 100 

 
OFERTA ECONÓMICA 

 

La forma de pago se realizará por precios unitarios, en razón a lo anterior la Entidad aplicará las notas 

señaladas en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 

y firmada. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, 

los riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 

en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 

proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 

necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en 

dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 

referencia, constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante 

sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la 

entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - 

Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la 

Entidad los pueda estudiar. 
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AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 

del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 

económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 

propuesta económica. 

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 

porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 

porcentaje total del A.I.U establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. En 

consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de 

la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 

presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1. 

CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 

 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 

exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del 

peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 

el proceso del numeral 4.1.4. 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 

para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante 

la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso 

descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 

definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de 

Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 
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 Concepto Método  

1 
Mediana con valor 

absoluto 

2 Media geométrica 

3 
Media aritmética 

baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 

su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 

observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Acto 

seguido, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas y definirá el método 

de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil siguiente; sin embargo, 

la entidad debe finalizar la apertura de los sobres económicos hasta antes de las 3:00 pm. De 

conformidad con lo anterior, la entidad no podrá abrir los sobres económicos teniendo conocimiento 

de la TRM que regirá al día hábil siguiente. En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores 

y las particularidades de cada caso, la entidad podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla 

cuando lo considere conveniente, de manera que inicie y finalice la apertura de los sobres antes de 

las 3:00 pm del día respectivo. 

En el evento que la entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá como método 

de ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente realice la apertura del 

segundo sobre. 

En cualquiera de los supuestos señalados, la entidad debe iniciar y agotar la apertura de los sobres 

económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta antes de las 3:00 pm. 

Igualmente, el método definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aun cuando 

la entidad deba suspender la audiencia. 

Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para determinar el 

método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente sea la 

apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia Financiera publique en horas de la 

tarde el día de la apertura del segundo sobre. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 Rango (inclusive) Número Método  

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
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 De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja  

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 

y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en 

la oferta económica. 

 
A. Mediana con valor absoluto 

La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 

mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles 

de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, 

si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚 ) 

Donde: 
 

 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así: 

 
I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 

a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 

utiliza la siguiente fórmula: 

𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − | |} ∗ 37] 

𝑀𝑒 
Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas 

válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − | |} ∗ 37] 

𝑉𝑀𝑒 
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Donde: 
 

 
• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de 

la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

 

𝑀𝐺 = 𝑛√𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛 

Donde: 
 

 
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 

media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖| 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 37 ∗ (1 − ( )) 

𝑀𝐺 

 
Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

 

 
C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 

de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋̅̅̅̅     = 
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅̅̅̅ ) 

𝐵 2 
 

Donde: 
 

 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅̅̅̅ : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋̅̅̅̅  𝐵  : Es la media aritmética baja. 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
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⎛37 ∗ (1 − (
𝑋̅̅̅̅𝐵 − 𝑉𝑖

)) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅̅  ⎞ 

𝑋̅̅̅̅     𝐵 
𝐵 

⎪ ⎪ 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 

⎨ ⎫ 
| 𝑋̅̅̅̅  𝐵   − 𝑉𝑖 | ⎪ 37 ∗ (1 − ( )) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅̅     ⎪ 

{ 𝑋̅̅̅̅     𝐵 } 𝐵 

 

Donde: 
 

 

• 𝑋̅̅̅̅  𝐵  : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
D. Menor Valor 

La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 

menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 
 

 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

37 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 

𝑉𝑖 
 

Donde: 
 

 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
FACTOR DE CALIDAD 

La entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Pu 

La Entidad elige las siguientes opciones: 

i. Personal a utilizar en la obra 

ii. Plan de aseguramiento de la calidad 

iii. certificación expedida por la arl - resolución 0312 del 2019 

iv. certificación expedida por ministerio de trabajo – circular 093 del 2023 de 
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 min trabajo   

 Total  40 

 
 
Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 

Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que 

las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 

o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, 

en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el 

factor de calidad. 

PERSONAL A UTLIZAR EN OBRA 

La entidad asignará 10 puntos, al personal idóneo a trabajar en la obra, la cual debe anexar los 

documentos soportes: 

PROFES DEDICA 
EXPERIE EXPERIENCIA ESPECIFICA 

CARGO 
IÓN  CIÓN  

NCIA 
GENERAL 

 

 

Director  
Ingeniero Civil, con experiencia general mayor de 

del 
Más de veinticinco (25) años contados a partir de la fecha 

Proyect 
Ing. Civil veinticinco  de expedición y que haya sido director de obra 

10% (25) años civil de un (01) proyecto de obra civil por un monto 
o igual o superior del presupuesto oficial del 

presente proceso. 

 

Ingenier Más de 
Ingeniero Civil, con experiencia general mayor de 

o cinco  (05) 
cinco (05) años contados a partir de la fecha de

 

Residen  
Ingeniero 

100% años de 
expedición de la tarjeta profesional haya sido 

te y de 
Civil 

experienci 
residente de obra o contratista de un (01) proyecto 

costos a general 
de obra civil por un monto igual o superior del 

presupuesto oficial del presente proceso. 
 

 
PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: 

La entidad asignará 10 puntos, al proponente que presente dentro de la propuesta un plan de 
aseguramiento de la calidad con los siguientes lineamientos: 

La estructura mínima debe ser la siguiente: 
• Declaración de política de calidad para el proyecto 
• Objetivos e indicadores de calidad para el proyecto 
• Alcance del plan de calidad 
• Mapa de procesos para el proyecto con caracterización de los procesos de ejecución de las 
actividades e interrelación entre los diferentes procesos 
• Organigrama para la obra 
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• Responsabilidades para cada uno de los cargos del organigrama 
• Matrices de comunicación del proyecto que debe incluir: comunicación con el CONTRATANTE, 
comunicación interna y comunicación con la comunidad; medios de comunicación a utilizar 
• Procedimiento para garantizar la trazabilidad del proyecto en sus actividades criticas 

• Especificar la infraestructura que requiere el proyecto, referida a espacios de trabajo, campamentos 
provisionales, equipos de construcción, equipamiento de oficina y demás requeridos para realizar 
adecuadamente las operaciones, 
• El plan de calidad debe identificar claramente aquellos elementos considerados como propiedad del 
Contratante, como documentos, materiales, productos, equipos y otros servicios señalando en qué 
tipo de actividades serán utilizados 
• Se deben señalar claramente en el plan de calidad las condiciones para realizar el control de los 
procesos con el fin de garantizar su capacidad de cumplimiento de los requisitos del CONTRATANTE; 
debe hacerse énfasis en los responsables del seguimiento y medición de los productos 
• Se debe presentar la estrategia de construcción 
• Se debe presentar un histograma de personal no profesional con cargos y responsabilidades 
asociadas 
• Incluir listado de procedimientos con sus registros asociados 
• Planificación de comités de obra 
• Lista de documentos y registros objeto de control 
• Listado de insumos críticos, con controles a aplicar, normatividad y responsables 
• Disposición para manejo, almacenamiento y preservación de productos 
• Señalar procedimiento para control de los procesos técnicos y administrativos 
• Señalar expresamente la inclusión de la programación de obra dentro del plan de calidad como 
requisito del cliente a controlar, con especificación de los informes de gestión asociados a ese control 
y con la periodicidad exigida por el Contratante. 

 
En caso que el proponente presente en forma incompleta (para efectos de otorgar este puntaje se 
entenderá incompleta cuando en la oferta se omita una o más actividades de las exigidas en el 
presente numeral o su contenido presente errores o incongruencias en la información reportada en 
cada actividad) se le otorgará (0) puntos. Y a quien presente la totalidad de las actividades exigidas 
y descritas en el presente numeral se le otorgarán diez (10) puntos. Este documento se deberá 
presentar en el sobre No. 1, la no presentación no será causal de rechazo, sin embargo, por otorgar 
puntaje no será admitido con posterioridad al cierre. 

 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ARL - RESOLUCIÓN 0312 DEL 2019: 

 
La entidad asignará 10 puntos, al proponente que presente dentro de la propuesta el certificado 

expedido por la arl resolución 0312 del 2019: De acuerdo a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual 

se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST”, expedida por el MINISTERIO DE TRABAJO, se exige a los proponentes que adjunten con 

su propuesta la CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ARL EN DONDE SE IMPLEMENTE EL 

SISTEMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO SG-SST, dando cumplimiento de los 

estándares mínimos de conformidad con la Resolución 0312 del 2019, en donde se demuestre mayor 

al 80% para la vigencia actual(2025), en caso de consorcio o unión temporal este requerimiento debe 

ser aportado por algún integrante. 

AUTOEVALUACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO – CIRCULAR 093 DEL 
2023 DE MINTRABAJO 
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La entidad asignará 10 puntos, al proponente que presente dentro de la propuesta el certificado DE 

AUTOEVALUCIÓN, dando cumplimiento de los estándares mínimos de conformidad con la circular 

093 del 2023, expedida por el MINISTERIO DE TRABAJO, en donde se demuestre por lo menos el 

registro 2025 en un valor del 85%, en caso de consorcio o unión temporal este requerimiento debe 

ser aportado por algún integrante. 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios nacionales 

o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La entidad en ningún caso 

otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y por (ii) 

incorporación de servicios colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la entidad no asignará puntaje por bienes 

nacionales. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 

ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 

jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 

conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 

relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 

mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 

sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 

natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 

conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que 

sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 

Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 

si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de 

origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato 

nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9 A – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9 

A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la 

oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
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Opción 2. Si luego de aplicar la metodología para identificar los bienes nacionales relevantes 

descritos en la Matriz 4 – Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector de agua potable 

y saneamiento básico, la Entidad Estatal demuestra que los bienes relevantes no están registrados 

en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, se otorgará el puntaje a los Proponentes que 

se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos de al menos el cuarenta por ciento (40 %) del 

personal requerido para el cumplimiento del contrato. Para estos casos deberán incluirse los 

siguientes párrafos en el Pliego de Condiciones. 

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 

13/10/2022, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran 

incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 

1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 

que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el la Entidad Estatal definirá el 

porcentaje requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno 

superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 

porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el la 

Entidad Estatal definirá el porcentaje requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), 

sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 

requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 

estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 

del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo 

de la industria nacional. 

Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 

Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de 

puntaje correspondiente: 

 
No. 

Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

 

 
1. 

 

Únicamente integrantes 

colombianos 

 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
2. 

Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 

nacional 

 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

 
3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del 

país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la 

Promoción de 

Servicios Nacionales 
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   del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

 

 
4. 

Proponente plural en el que 

al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 

trato nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente 

nacional en servicios 

extranjeros (4.3.2) 

 
ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 

del Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los 

siguientes documentos, según corresponda: 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 

nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 

Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 

acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 

si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 

gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) 

los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que 

cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 

allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
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jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 

de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 

corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no 

cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de 

Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 

Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 

derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 

%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en 

el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 

Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 

se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida 

el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y 

profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional 

en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional. 

El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o 

un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, 

en lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente 

el Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 

puntaje por el factor del numeral 4.4.1. ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 
 

 
VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
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términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 

392 de 2018). 

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por 

la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique 

el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes 

a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 

para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a 

certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el 

numeral 3.5.7, sin importar si la experiencia es general o específica. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 

la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de uno (1) puntos al Proponente que acredite la calidad de 

emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con 

lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 

será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 

para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 

igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
 La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme.  

 
MIPYME DOMICILIADA EN TOLIMA 

La Entidad otorgará un puntaje de uno (1) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme 

domiciliada en Tolima de conformidad con artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo 

modifique, complemente o sustituya. 
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Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales 

en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos allegados para 

demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin 

embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en 

el Consorcio o en la Unión Temporal.. 

1.  CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes: 

 

Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 

proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección 

4.3.1. del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los 

integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en 

la ley. 

 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 

Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida 

de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 

de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 

debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este 

del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 

violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
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parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 

ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 

«Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la 

nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 

realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 

que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad 

en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
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vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 

se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 

un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 

gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 

y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 

En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el «Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 

nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 

en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D 

– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 

nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 

aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 

que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 

las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto 

determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 

en proceso de reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 

con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 

o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F – Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de 

cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta. 

 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 

o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 

tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación 

del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», 

mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño 

empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 

o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En 

el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante 

el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
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grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará 

el «Formato 10 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará 

el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación 

Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 

otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 

la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, 

le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 

al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 

la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 

dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente 

tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país 

de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se 

aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 6.  ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

 

El Hospital SAN ROQUE DEL MUNICIPIO DE ALVARADO identifica los siguientes riesgos asociados 

al proceso de contratación: 

 
 
CLASE 

 
FUE 

NTE 

 
ETAPA 

 
TIPO 

 
PROBABI 

LIDAD 

VALORA 

CION 

PROBAB 

ILIDAD 

 
IMPAC 

TO 

 
VALORACIÓ 

N IMPACTO 

 

 

 
General 

 

Inter 

no 

 

Planea 

ción 

 

Económ 

icos 

Raro 

(Puede 

ocurrir 

excepcion 

almente) 

 

 
1 

 

Insignifi 

cante 

 

 
1 

 

 

Específico 

 
Exte 

rno 

 
Selecci 

ón 

 
Sociales 

o 

Políticos 

Improbabl 

e (Puede 

ocurrir 

excepcion 

almente) 

 

 

2 

 

 

Menor 

 

 

2 

  

 

Contrat 

ación 

 

 

Operaci 

onales 

Posible 

(Puede 

ocurrir en 

cualquier 

momento 

futuro) 

 

 
3 

 

 

Modera 

do 

 

 
3 
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Ejecuci 

ón 

 

Financie 

ros 

Probable 

(Probable 

mente va a 

ocurrir) 

 
4 

 
Mayor 

 
4 

 

  

 

Regulat 

orios 

Casi Cierto 

(Ocurre en 

la mayoría 

de    las 

circunstan 
cias 

 

 
5 

 

 

Catastr 

ófico 

 

 
5 

 De la 

Naturale 

za 

  

Ambient 

ales 

 

Tecnoló 

gicos 

 

 
 
Categoría 

 
Valor 

ación 

Insig 

nifica 

nte 

Meno 

r 

 
Moderado 

 
Mayor 

 
Catastrófico 

 

1 2 3 4 5 

Raro (Puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 2 3 4 5 6 

Improbable (Puede 

ocurrir 

excepcionalmente) 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

Posible (Puede 

ocurrir en cualquier 

momento futuro) 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

Probable 

(Probablemente va a 

ocurrir) 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

Casi Cierto (Ocurre 

en la mayoría de 

circunstancias 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 

 
 
Categoría 

 
Valor 

ación 

Insig 

nifica 

nte 

Meno 

r 

 
Moderado 

 
Mayor 

 
Catastrófico 

 

1 2 3 4 5 

Raro (Puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 

Riesg 

o Bajo 

Riesg 

o Bajo 

Riesgo 

Bajo 
Riesgo Medio Riesgo Alto 

Improbable (Puede 

ocurrir 

excepcionalmente) 

 
2 

Riesg 

o Bajo 

Riesg 

o Bajo 

Riesgo 

Medio 

 
Riesgo Alto 

 
Riesgo Alto 
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 Posible (Puede 

ocurrir en cualquier 

momento futuro) 

 
3 

Riesg 

o Bajo 

Riesg 

o 

Medio 

Riesgo 

Alto 

 
Riesgo Alto 

 
Riesgo Extremo 

 

Probable 

(Probablemente va a 

ocurrir) 

 
4 

Riesg 

o 

Medio 

Riesg 

o Alto 

Riesgo 

Alto 

Riesgo 

Extremo 

 
Riesgo Extremo 

Casi Cierto (Ocurre 

en la mayoría de las 

circunstancias 

 
5 

Riesg 

o Alto 

Riesg 

o Alto 

Riesgo 

Extremo 

Riesgo 

Extremo 

 
Riesgo Extremo 

 
Posteriormente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de 

contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su 

probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los 

controles existentes y el contexto de estos. 

 
MECANISMOS DE COBERTURA: 

 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, antes de efectuar la contratación la dependencia 

debe realizar una valoración de los riesgos que esta implica. 

 
DEFINICIONES: 

 
Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 

 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de 

la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

  
 
 
 
 
 
 

 
No. 

Clas 

e 

Fuent 

e 

E 

t 

a 

p 

a 

T 

i 

p 

o 

 
 
 
 

 
DESCRIPCIÓ 

N 

(Qué puede 

pasar y cómo 

puede 

ocurrir) 

 
 
 
 
 
 
 
Consecuenci 

a de la 

ocurrencia 

del evento 

 

 
P 

r 

o 

b 

a 

b 

i 

l 

i 

d 

a 

d 

 
 
 
 

 
I 

m 

p 

a 

c 

t 

o 

C 

a 

l 

i 

f 

i 

c 

a 

c 

i 

ó 

n 

T 

o 

t 

a 

l 

 
 
 

 
P 

r 

i 

o 

r 

i 

d 

a 

d 
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1 

 
 
 
 
 
 
 

 

Genera 

l 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Interno 

 
 
 
 
 
 
 

 
Eje 

cuc 

ión 

 
 
 
 
 
 

 
Op 

era 

cio 

nal 

 
 

 
Ocurre cuando 

se presentan 

demoras por 

parte de  la 

Entidad en las 

aprobaciones 

previas de los 

productos y/o 

informes 

desarrollados 

por    el 

contratista. 

Afecta  el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

del contratante 

a cargo del 

Supervisor del 

contrato, 

relacionadas 

con   la 

aprobación de 

productos y/o 

informes, y 

genera retraso 

en el trámite 

de  pago  a 

favor del 

contratista. 

 
 
 
 
 
 

 
Mo 

der 

ad 

o 

 
 
 
 
 
 

 
Mo 

der 

ad 

o 

 
 
 
 
 
 
 

 

Me 

dio 

 
 
 
 
 
 
 

 

Me 

dia 

 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 

Genera 

l 

 
 
 

 
Interno 

 

 
Co 

ntr 

ata 

ció 

n 

 
 

 
Fin 

an 

cie 

ro 

Se presenta 

cuando    la 

entidad no 

cuenta con los 

recursos para 

pagar el valor 

del contrato en 

los plazos 

establecidos. 

Genera mora 

de la entidad 

en el pago que 

puede afectar 

al contratista, 

hasta el punto 

de romper la 

ecuación 

económica del 

contrato. 

 
 
 

 

Ra 

ro 

 
 
 

 

Me 

nor 

 
 
 

 

Baj 

o 

 
 
 

 

Baj 

a 

 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 

Genera 

l 

 
 
 
 
 
 

 
Externa 

 
 
 
 
 

 

Eje 

cuc 

ión 

 
 
 
 

 
Re 

gul 

ato 

rio 

Se presenta 

por la 

expedición de 

normas que 

impongan 

nuevos 

tributos, 

impuestos   o 

cargas 

parafiscales, 

que pueden 

afectar   el 

equilibrio 

económico del 

contrato. 

 
 

 
Genera una 

carga 

adicional a las 

previstas, que 

puede afectar 

a cualquiera o 

a las  dos 

partes del 

contrato. 

 
 
 
 
 
 
 

Ra 

ro 

 
 
 
 
 
 
 

Me 

nor 

 
 
 
 
 
 
 

Baj 

o 

 
 
 
 
 
 
 

Baj 

a 
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4 

 

 

Genera 

l 

 
 

 
Externa 

 

 
Eje 

cuc 

ión 

 
Fin 

an 

cie 

ros 

Los efectos 

derivados de 

las variaciones 

en los precios 

de mercado de 

los elementos 

a suministrar. 

Afecta  la 

entrega 

oportuna de 

los elementos 

objeto de 

compra 

 

 
Pro 

ba 

ble 

 

 

Alt 

o 

 

 

Alt 

o 

 

 

Alt 

o 

 

 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es 

decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o 

eventos que alteren el orden público. 

 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos 

de riesgo que, en criterio del HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA, pueden presentarse 

durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO 

TOLIMA, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la 

circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 

 
Es importante señalar que los riesgos previsibles son aquellos que no están cubiertos por las 

garantías que amparan el cumplimiento, la calidad y cuando haya lugar la responsabilidad 

extracontractual de los contratos, por lo tanto, NO SON RIESGOS PREVISIBLES, el incumplimiento, 

la responsabilidad extracontractual, la teoría de la imprevisión, las inhabilidades e incompatibilidades 

y los aspectos administrativos internos. 

 

HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA, identificó para el presente proceso de 

contratación los riesgos que se relacionan en la siguiente tabla: 

 
Forma de Mitigarlo: 

 

N
o

. 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 l
e
 a

s
ig

n
a
?

  
 

 
Tratamiento/Control 

es a ser 

implementados 

Impacto 

después 

del 

tratamient 

o 

¿
A

fe
c
ta

  
e
l 

 e
q

u
il
ib

ri
o

 

 

P
e
rs

o
n

a
 

re
s
p

o
n

s
a
b

le
 

p
o

r 
im

p
le

m
e
n

ta
r 

e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

 

 
Monitoreo y revisión 

 

P
ro

b
a
b

il
 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
 

¿
C

ó
m

o
 

s
e
 

re
a
li
z
a
 

e
l 

m
o

n
it

o
r 

P
e
ri

o
d

ic
 

id
a
d

 

¿
C

u
á
n

d
 

o
?

 

 

 

1
 

 
Aplicación de las 

disposiciones legales 

y ajuste de los 

procesos internos de 

la entidad. 

R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 

 

 
N 

o 

 

 

HOSPITAL 

SAN ROQUE 

Cumplimiento 

de 

procedimient 

os y fechas 

pactadas  de 

entrega. 

 

 
Permanente 
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2
 

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Se solicitará póliza de 

seriedad de la oferta, 

equivalente al 10% 

del valor del 

presupuesto oficial 

estimado, con una 

vigencia de tres (3) 

meses, contados a 

partir de la fecha de 

cierre del proceso de 

selección R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 

 
 
 
 

 
N 

o 

 
 
 

 
HOSPITAL 

SAN ROQUE 

DE 

ALVARADO 

 
 

 

Haciendo 

efectiva   la 

póliza de 

seriedad de 

la oferta 

 
 
 

 
En la 

ocurrencia 

del evento 

 

 

3
 H
O

S
P

IT
A

L
 

S
A

N
 

R
O

Q
U

E
 

D
E

 
A

L
V

A
R

A
D

O
 

Y
 

 

El supervisor 

informará de manera 

oportuna fechas 

previstas de pagos, 

para programación de 

los recursos. 

R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 
 
 

 
N 

o 

 
 

 
Supervisor – 

Contratista 

Seguimiento 

a la ejecución 

del contrato y 

entrega 

oportuna de 

la 

documentaci 

ón requerida. 

 
 
 

 
Permanente 

 

 

4
 

C
O

N
T

R
A

T
I 

S
T

A
 

El contratista deberá 

prever esta situación 

al   momento   de 

realizar la oferta. R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
t 

B
a
ja

 

 
N 

o 

 
Contratista 

Validación 

régimen de 

impuestos. 

 

Al elaborar la 

propuesta 

 

 

5
 

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 

 

El contratista deberá 

prever esta situación 

al momento de 

realizar la oferta. 

R
a
ro

 

A
lto

 

A
lto

 

 
 

 
N 

o 

 
 
 

 
Contratista 

Verificación 

de los precios 

unitarios 

ofrecidos 

acorde con el 

movimiento 

del mercado 

en 1 año. 

 
 

 

Al elaborar la 

propuesta 

 

 

6
 

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Se solicitará una 

póliza   de 

cumplimiento 

equivalente al 10% 

del valor del contrato, 

con una duración 

igual al tiempo de 

ejecución del contrato 

y seis meses más. R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 

 
 
 

 
N 

o 

 

 
HOSPITAL 

SAN ROQUE 

CONTRATIS 

TA 

 

 
Haciendo 

efectiva la 

póliza de 

cumplimiento 

 
 

 
En la 

ocurrencia 

del evento 
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7
 

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Se solicitará una 

póliza   de 

cumplimiento 

equivalente al 10% 

del valor del contrato, 

con una duración 

igual al tiempo de 

ejecución del contrato 

y seis meses más. R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 

 
 
 

 
N 

o 

 

 

HOSPITAL 

SAN ROQUE 

CONTRATIS 

TA 

 

 

Haciendo 

efectiva la 

póliza de 

cumplimiento 

 
 

 
En la 

ocurrencia 

del evento 

 

 

8
 

 C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Se solicitará una 

póliza   de 

cumplimiento 

equivalente al 10% 

del valor del contrato, 

con una duración 

igual al tiempo de 

ejecución del contrato 

y seis meses más. R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

B
a
ja

 

 
 
 

 
N 

o 

 

 

HOSPITAL 

SAN ROQUE 

CONTRATIS 

TA 

 

 

Haciendo 

efectiva la 

póliza de 

cumplimiento 

 
 

 
En la 

ocurrencia 

del evento 

 

 

 7.  GARANTÍAS DEL CONTRATO: 

 

  
TIPO O CLASE DE 

GARANTÍA 

COBERTURA O 

NIVELES DE 

AMPARO 

 
VALORES 

 
VIGENCIA 

 

 CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO: 

Para precaver los 

perjuicios que se 

deriven del 

incumplimiento 

de  las 

obligaciones 

contractuales 

incluidas las 

multas   y   la 

cláusula penal 

que se pacten en 

el contrato. 

El valor de esta 

garantía debe ser de 

por lo menos el diez 

por ciento (10%) del 

valor del contrato a 

menos que el valor del 

contrato sea superior a 

un millón (1.000.000) 

de smmlv, caso en el 

cual la Entidad Estatal 

aplicará las siguientes 

reglas: 

1. Si el valor del 

contrato es superior a 

un millón (1.000.000) 

de smmlv y hasta cinco 

millones  (5.000.000) 

de smmlv, la Entidad 

una duración igual a la del plazo 

máximo previsto al momento de 

la suscripción del contrato y seis 

(6) meses más. 
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   Estatal puede aceptar 

garantías que cubran 

al menos los dos 

puntos cinco por ciento 

(2,5%) del valor del 

contrato. 

2. Si el valor del 

contrato es superior a 

cinco millones 

(5.000.000) de smmlv 

y hasta diez millones 

(10.000.000)  de 

smmlv, la Entidad 

Estatal puede aceptar 

garantías que cubran 

al menos el uno por 

ciento (1%) del valor 

del contrato. 

3. Si el valor del 

contrato es superior a 

diez  millones 

(10.000.000)  de 

smmlv, la Entidad 

Estatal puede aceptar 

garantías que cubran 

al menos el cero punto 

cinco por ciento (0,5%) 

del valor del contrato. 

  

  
 
 
 
 

 
DE CORRECTO 

MANEJO, BUENA 

INVERSIÓN Y 

REINTEGRO DE 

ANTICIPO EN EL 

CONTRATO U 

ORDEN 

En  todos  los 

contratos     u 

órdenes en que 

la   Empresa 

Social del Estado 

pacte la entrega 

de anticipo,  el 

contratista 

deberá constituir 

esta    garantía 

para proteger a la 

Empresa  Social 

del Estado de la 

apropiación o la 

destinación 

indebida de los 

dineros 

entregados   al 

contratista como 

 
 
 
 
 
 

 
Su cuantía será del 

cien por ciento (100%) 

del valor estimado del 

anticipo 

 
 
 
 
 
 
 

 
su vigencia será igual a la 

requerida para su total 

amortización 
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  anticipo del 

contrato 

   

  
 
 
 
 
 
 
 

 
DE LA CALIDAD Y 

CORRECTO 

FUNCIONAMIENT 

O DE LOS BIENES 

Para precaver las 

eventualidades 

que uno o varios 

los servicios de 

los contratos no 

reúnan      las 

especificaciones 

o    calidades 

exigidas para la 

contratación     o 

que  no  sean 

aptos   para   los 

fines para lo cual 

fueron 

contratados, así 

como      para 

precaver también 

los vicios    de 

calidad  de   los 

servicios 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Su cuantía no podrá 

ser inferior al treinta 

por ciento (30%) del 

monto del contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

una duración igual a la del plazo 

del contrato y un (1) año más 

  

  
 
 
 
 
 
 
PAGO DE 

SALARIOS, 

PRESTACIONES 

SOCIALES E 

INDEMNIZACIÓN 

Para cubrir a la 

entidad  pública 

asegurada de los 

perjuicios que se 

le ocasionen 

como 

consecuencia del 

incumplimiento 

de   las 

obligaciones 

laborales del 

contratista 

garantizado, 

frente al personal 

requerido para la 

ejecución del 

contrato 

amparado. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Su cuantía será del 

Cinco por ciento (5%) 

del valor del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Plazo total del contrato y tres (3) 

años más. 

 

 
RESPONSABILID 

AD CIVIL 

EXTRACONTRAC 

TUAL 

Para asegurar el 

pago de los 

perjuicios que el 

contratista 

ocasione a 

Su cuantía no podrá 

ser inferior al veinte 

por ciento (20%) del 

monto del contrato 

 

Su vigencia será igual al plazo 

del contrato y tres (3) meses 

más 
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  terceros por 

razón de la 

ejecución del 

contrato 

   

  
 
 

 
DE ESTABILIDAD 

DE LA OBRA 

Para precaver 

que durante el 

periodo acordado 

la obra 

contratada,  en 

condiciones 

normales de uso, 

no sufrirá 

defectos 

imputables al 

contratista. 

 
 

 
Su cuantía no podrá 

ser inferior al diez por 

ciento (10%) del monto 

del contrato 

 
 
 

 
su vigencia será de cinco (5) 

años a partir de la aceptación o 

recibo final de la obra. 

  
 
 
 
 
 
 

 
DEL REINTEGRO 

DEL PAGO 

ANTICIPADO EN 

EL CONTRATO U 

ORDEN 

En todos los 

contratos  u 

órdenes en que 

la Empresa 

Social del Estado 

pacte la entrega 

de  pago 

anticipado,    el 

contratista 

deberá constituir 

esta garantía 

para proteger a la 

Empresa   Social 

del Estado de la 

apropiación  de 

los  dineros 

entregados    al 

contratista a título 

de    pago 

anticipado del 

contrato 

 
 
 
 
 
 

 
Su cuantía deberá 

corresponder al cien 

por ciento (100%) de la 

suma entregada a 

título de pago 

anticipado dentro del 

contrato y 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Su vigencia será igual al plazo 

del contrato y seis (6) meses 

más 

8.  TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 

El Hospital SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA, puede terminar, modificar y/o interpretar 

unilateralmente el Contrato, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el 

objeto del presente Contrato. 

 
Terminación Unilateral del contrato procede: La Empresa Social del Estado, en acto administrativo 

debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: a) 

Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. b) 

Por muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o por disolución de 
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la persona jurídica del contratista. c) Por interdicción judicial o declaración de quiebra del contratista. 

d) Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista que afecten 

de manera grave el cumplimiento del contrato 

 
Modificación concertada: Cuando se presenten circunstancias especiales, debidamente 

comprobadas, que justifiquen la modificación de alguna de las cláusulas del contrato, salvo el objeto 

el cual permanece inmodificable, las partes suscribirán el otrosí modificatorio respectivo. En todos los 

casos, se requerirá el concepto técnico previo del supervisor del contrato el cual se incluirá en el 

formato de solicitud. 

 
a. Multas 

 

En los contratos se incluirán las sanciones por incumplimiento del contratista como son la cláusula 
penal pecuniaria por un valor equivalente al 20% del valor total del contrato en caso de 
incumplimiento grave del objeto del contrato por parte del contratista; las multas diarias y sucesivas 
hasta por diez (10) días equivalente al 0.2% del valor total del contrato en caso de incumplimiento 
parcial al objeto del contrato la cual debe aplicarse antes de la terminación del plazo de ejecución 
de este último. 

b. Caducidad 
 

Cuando se observe la imposibilidad por parte del contratista para que desarrolle el objeto contractual 
durante la ejecución del contrato y que con esta situación se pueda causar un perjuicio irremediable 
a la comunidad en general, se debe adelantar el proceso para la declaratoria de Caducidad. En este 
evento, la Empresa Social del Estado debe informar a la Cámara de Comercio, a la Superintendencia 
Nacional de Salud y a las demás autoridades competentes para el cumplimiento de la sanción si 
hubiere lugar a ello. También podrá determinar de manera unilateral, sobre la pertinencia de aplicar 
las cláusulas excepcionales de Modificación e Interpretación Unilaterales, las cuales requieren el 
reconocimiento por parte de la Empresa Social del Estado de los valores que impliquen el 
restablecimiento del equilibrio contractual si resultare afectado. 

c. Clausula Penal 
 
Las partes contratantes convienen pactar como sanción pecuniaria el equivalente al 20% del valor 
estipulado en el contrato, en caso de incumplimiento grave del objeto del contrato por parte del 
contratista. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que descuente el 
valor de la sanción pecuniaria del saldo que tenga el contratante a favor del CONTRATISTA 

 
d. Cesión 

 
Contratista no podrá ceder el Contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, sin la 
autorización previa, expresa y escrita del Gerente o el delegado de la Empresa Social del Estado, 
siempre y cuando cuente con el visto bueno del supervisor del contrato. 

e. Caso fortuito y fuerza mayor 
 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de 
un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la 
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ley y la jurisprudencia colombiana. 
 

f. Solución de controversias 

in perjuicio que la Empresa Social del Estado acuda ante el juez competente para dirimir las 
controversias surgidas en el contrato, se pactarán en los mismos que las diferencias serán objeto de 
solución a través de transacción, conciliación, amigable composición o arbitramento, para lo cual se 
acudirá a las disposiciones legales que regulan la materia. 

g. Notificaciones 
 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregados 
personalmente. 

h. Supervisión 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y 

de tutelar la transparencia de la actividad contractual, así como vigilar permanentemente la correcta 

ejecución del objeto contratado, la Gerencia de la Empresa Social del Estado desarrollará dicha tarea, 

a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. En los contratos de adecuación, 

ampliación y construcción de infraestructura cuya fuente de financiación sean recursos del 

Presupuesto General de la Nación que se celebren como resultado de un proceso de convocatoria 

pública, la interventoría deberá ser contratada por convocatoria pública con una persona natural o 

jurídica independiente de la Empresa Social del Estado y del contratista quienes responderán por los 

hechos y omisiones que le fueren imputables. 

 
i. Reclamos 

 
Los reclamos que las partes contratantes consideren pertinentes a deberán presentarse por escrito, 

recibida la reclamación, la parte requerida deberá pronunciarse dentro de los dos (2) días siguientes 

al recibo de esta, y si guarda silencio se entera que la reclamación fue aceptada o aprobada. 

j. Legislación 
 
El presente contrato se regirá por las normas y principios del derecho privado contenidos en el código 
civil y en el código de comercio y las cláusulas excepcionales contenidas en la ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes. 

k. Auditoria 

La ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA queda expresamente facultada por EL 
CONTRATISTA para que en horas hábiles de oficina realice auditorias en el momento que lo 
considere necesario al CONTRATISTA con el fin de examinar los papeles y documentos que soportan 
estos pagos, con el fin de garantizar el pago de los salarios, prestaciones sociales, así como de las 
cotizaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (AFP) (ARL) (EPS). Así mismo, cada mes debe 
entregar a la supervisora del contrato, las autoliquidaciones a la seguridad social. PARÁGRAFO: 
Convienen las partes que la omisión total o parcial, la mora o las repetidas inconsistencias en los 
pagos a la seguridad social, dará lugar a la terminación del presente contrato, sin que exista derecho 
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a ningún pago indemnizatorio del HOSPITAL al contratista. 
 

l. Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT 

EL CONTRATISTA, certifica al CONTRATANTE que sus recursos no provienen ni se destinan al 
ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades conexas al lavado de activos provenientes de 
éstas o de actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 2) EL CONTRATISTA, se 
obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 
administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren 
relacionados, provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación 
del terrorismo.3) En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato, EL CONTRATISTA, 
algunos de sus administradores, socios o administradores llegaren a ser (I) vinculado por parte de 
las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, 
secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas y otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del 
terrorismo. (II) Incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo 
administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como las listas de la Oficina de 
Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por las oficinas del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norte América, la lista de la organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas 
con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo o (III) Condenado por parte de las 
autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los 
anteriores delitos ; o IV) llegare a ser señalado públicamente por cualquier medio de amplia difusión 
nacional (Prensa, Radio, televisión, etc.) como investigados por delitos de narcotráfico, terrorismo, 
secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del 
terrorismo y/o cualquier delito colateral o subyacente a estos, EL CONTRATANTE tiene el derecho 
de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo 
de perjuicio a EL CONTRATISTA. 4) De la misma forma, EL CONTRATISTA, declara que los recursos 
que incorpora para el desarrollo del Objeto contractual, proceden de actividades completamente 
lícitas.5) EL CONTRATISTA, se obliga expresamente a entregar a EL CONTRATANTE, la 
información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada 
con prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y a actualizar sus datos por lo 
menos anualmente suministrando la totalidad de los soportes que EL CONTRATANTE requiera. En 
el evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL 
CONTRATANTE tendrá la facultad de dar por terminada la relación jurídica surgida.6) EL 
CONTRATISTA, manifiesta que conforme a lo anterior autoriza al Contratante la consulta y 
verificación en cualquier base de datos, listas restrictivas y públicas. 

 
m. Gastos 

 
Los gastos que ocasione la legalización del contrato en caso de adjudicación del contrato a cargo del 
Contratista. 

n. Domicilio 
 
Las partes acuerdan como domicilio contractual para todos los efectos legales la ciudad de 
HOSPITAL SAN ROQUE DE ALVARADO TOLIMA. 

9. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 

Calle: 4 No. 4-52 Tel. 3203030555-3174418836 

Email: gerencia@esehospitalsanroque-alvarado-tolima.gov.co. 

“PORQUE ES EL MOMENTO DE GOBERNAR Y TRAER SALUD AL TERRITORIO PARA LA GENTE” 

mailto:gerencia@esehospitalsanroque-alvarado-tolima.gov.co


 
 

 

(Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1.del Decreto 1082 de2015) 

 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 

cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 

existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

RESPONSABLES 
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Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

 
Umbral 

Excepció 

n 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

 
Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

 
Triángulo Norte 

El Salvador SI SI SI NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

[los demás vigentes] NO NO NO NO 

 

     

      

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

      

     

     

     

     

 

mailto:gerencia@esehospitalsanroque-alvarado-tolima.gov.co


 
 

 
  

Funcionario o 
asesor 

Nombre Dependencia Vo. 
Bo. 

Proyectó HADY CASTILLA   
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